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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A AUTORIZACIÓN PARA 
OPERAR COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN DE AGUAS SUCIAS; 
ACREDITACIÓN COMO OIL SPILL RESPONDER Y USO DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS VETERINARIOS, ACONDICIONADO-
RES DE AGUA Y ACIDIFICANTES. 
  
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/702 Vrs. 
 

AUTORIZA A LA EMPRESA 
“MAESTRANZA SERVIMAES Y COMPAÑÍA 
LTDA.” PARA OPERAR COMO SERVICIO 
DE RECEPCIÓN DE AGUAS SUCIAS 
DESDE BUQUES QUE ARRIBEN A 
PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LAS GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE TALCAHUANO Y PUERTO 
MONTT. 

 
VALPARAÍSO, 04 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el  MEPC.117(52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 
de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud 
presentada por la Empresa “MAESTRANZA SERVIMAES Y COMPAÑÍA LTDA.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/114, de fecha 08 de abril de 2022, para operar como 
Servicio de Recepción de Aguas Sucias, desde buques o naves ubicadas en la 
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jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Talcahuano y Puerto Montt y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 114º establece que “Las empresas que 
instalen o exploten instalaciones terrestres de recepción de mezclas oleosas en los 
puertos o terminales marítimos, o presten un servicio de recepción de mezclas 
oleosas o aguas contaminadas, deberán ser previamente autorizadas por la 
Dirección General, para iniciar sus operaciones”.  

 
4.  Que, la empresa “MAESTRANZA SERVIMAES Y COMPAÑÍA LTDA.”, 

en cumplimiento de la circular A-52/001, solicitó formalmente en la Gobernación 
Marítima de Talcahuano, la renovación de la autorización para operar como 
Servicio de Recepción de Aguas Sucias, desde buques o naves ubicadas en esa 
jurisdicción, solicitud que fue elevada mediante Memorándum Ord. N° 12.600/114, 
de fecha 08 de abril de 2022, adjuntando un anexo con la documentación asociada. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas.  
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R E S U E L V O: 
 

1.-  AUTORÍZASE a la empresa “MAESTRANZA SERVIMAES Y 
COMPAÑÍA LTDA.” RUT: 76.346.009-6, para operar como Servicio de Recepción de 
Aguas Sucias, desde buques o naves ubicadas en la jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Talcahuano y Puerto Montt. 
 

2.-   ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
aguas sucias, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
aguas sucias, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento de los 
aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las faenas 
que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente, y su vigencia quedará condicionada al plazo de 
los permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta resolución. 

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M.  ORD.  N° 12600/05/712  Vrs. 
 

ACREDITA COMO OIL SPILL RESPONDER 
(OSR) A EMPRESA “MG SERVICIOS 
MARÍTIMOS”. 

 
VALPARAÍSO, 04 DE JULIO DE 2022. 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio de Marítimo y Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el D.S. 
N° 107, de fecha 23 de enero de 1998, Convenio Internacional sobre Cooperación, 
Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos de 1990; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, 
que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades que indica”; la solicitud presentada por la Empresa “MG 
SERVICIOS MARÍTIMOS”, mediante carta MG SERVICIOS MARÍTIMOS s/n, de 
fecha 17 de junio de 2022 para su certificación anual, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 

  
C O N S I D E R AN D O :  

 
1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
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dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos. 

 
4.  La solicitud de renovación presentada por la empresa “MG SERVICIOS 

MARÍTIMOS”, RUT 76.416.144-0, para prestar servicios como “Oil Spill 
Responder” (OSR), dedicados a las tareas de contención, recuperación, limpieza 
y disposición de residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas, dentro de la jurisdicción de 
responsabilidad de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, 
Talcahuano, Antofagasta y Caldera. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado que la empresa 
“MG SERVICIOS MARÍTIMOS”, posee la cantidad suficiente de material para el 
control de la contaminación dando cumplimiento a las disposiciones indicadas en 
el Anexo “B” de la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M.  N° A-53/003, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, acredita que el personal perteneciente a la empresa cuenta con la 

capacitación correspondiente al curso “Operador de primera respuesta” OMI 4.02 
y OMI 4.03., a su vez, posee un sistema de comunicaciones operativo, con 
capacidad de respuesta en un tiempo de reacción no superior a una hora y la 
aprobación del ejercicio ante derrames de hidrocarburos, desarrollado en la Bahía 
de Valparaíso. 
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R  E  S  U  E  L  V  O :  
 

1. ACREDÍTESE como “Oil Spill Responder” (OSR) a la empresa “MG 
SERVICIOS MARÍTIMOS”, RUT 76.416.144-0, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan.  
 

2. ESTABLÉCESE: 
 

a. Que, la presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año 
desde su emisión y para su renovación deberá tener activaciones durante su 
periodo, en su defecto, deberá efectuar un ejercicio demostrativo práctico. 

 
b. Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de 

la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la 
empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección Técnica 
Marítima, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y 
limpieza. 

 
3.    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
ZVONIMIR YURAS CÁRDENAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/716 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
FARMACÉUTICO DE USO VETERINARIO 
“LEGNESIA”, PARA EL TRATAMIENTO Y 
CONTROL DE INFECCIONES FÚNGICAS 
EN OVAS Y PECES EN ESTANQUES 
CERRADOS, EN AMBIENTE DULCEACUÍ-
COLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 04 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
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cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa FARMACOLOGÍA EN AQUACULTURA 
VETERINARIA FAV S.A., RUT N° 76.026.848-8, a través de sus cartas, de fecha 
enero de 2022 y 7 de junio de 2022, en las que solicita la autorización de uso del 
producto antifúngico “LEGNESIA” en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 3 (diciembre de 2021) 
del producto “LEGNESIA” 

 
4.- Que, el producto “LEGNESIA” se encuentra inscrito en el Registro 

Nacional de Productos Farmacéuticos de uso Veterinario, bajo el número 1495. 
 

5.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto farmacéutico de uso veterinario 

“LEGNESIA” para el tratamiento y control de infecciones fúngicas en ovas y peces en 
estanques cerrados, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 
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b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 
 
 

(FIRMADO) 
ZVONIMIR YURAS CÁRDENAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 



    D.G.T.M. Y M.M. 16 
     B.I.M. 07/2022 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/731 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ACONDICIONADOR DE AGUA, “LYPTUS 
PLUS” EN ESTANQUES CERRADOS, EN 
AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
Ex N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático; la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 



    D.G.T.M. Y M.M. 17 
     B.I.M. 07/2022 

 

conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- La remisión de antecedentes expuestos por la empresa conforme a lo 
establecido en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, a través de su carta 
“SUDVET Spa.”, de fecha 23 de mayo de 2022. 

 
3.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso los antecedentes presentados, evidenciándose 
observaciones de carácter menor en los documentos referidos a la fase I, II y III 
de la circular marítima A-52/008, los que se informaron a través de la carta DIM. Y 
MAA. ORD. N° 12600/05/600 INT., de fecha 2 de junio de 2022. 
 

4.- Lo expuesto por la empresa “SUDVET SpA.”, R.U.T.: 76.847.615-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 02 de junio de 2022, mediante la cual solicita 
extender la vigencia de la autorización de uso del producto “LYPTUS PLUS” en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, argumentando los 
análisis de biodegradabilidad, persistencia ambiental y determinación del factor de 
bioconcentración solicitados, cuentan con plazos que se extienden fuera del 
periodo de vigencia del producto por motivos técnicos de disponibilidad de 
laboratorios y tiempos de ejecución de respectivos los análisis. 
 

5.- Que, el titular adquiere el compromiso de subsanar las observaciones 
realizadas por la Dirección Técnica, en un periodo de tiempo no mayor a 12 
meses a contar de la fecha de aprobación de la presente resolución, para dar 
cumplimiento a la Circular D.G.T.M. Y M.M. Ord. N° A-52/008 de 2020. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE la extensión de vigencia de 12 meses a contar de la 

fecha de aprobación de la presente resolución, para uso del producto “LYPTUS PLUS” 
para favorecer el bienestar de los peces en estanques cerrados en ambiente marino 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 

residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23 conforme 
a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/356, de fecha 24 
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julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia será de doce 
(12) meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el 

titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/753 Vrs. 
 

MODIFICA RESOLUCIÓN D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. N° 12600/05/502, DE FECHA 29 DE 
ABRIL DE 2021, QUE AUTORIZA USO DEL 
DESINFECTANTE “JONCLEAN 80” EN 
AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA, POR CAMBIO 
DE NOMBRE A PRODUCTO “DIVOSAN G-5”. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley N° 18.575, de fecha 12 de 
noviembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 22 de mayo 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
el artículo 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 25 de julio 1953, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del 
Territorio Marítimo y Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 
2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha 25 junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante; el D.S. (M) Nº 1.340 bis de fecha 14 de junio de1941, 
Reglamento General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la 
República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de 
julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 
2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente acuático, 
respuesta a la contaminación y cambio climático” y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, mediante resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/502 Vrs. 

de fecha 29 de abril de 2021, se autorizó el uso del desinfectante “JONCLEAN 
80”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.- Que, mediante carta s/n° de fecha 25 de marzo de 2022, DIVERSEY 

IND Y COM DE CHILE LTDA. RUT N° 96.862.200-5, informó el cambio de nombre 
del producto “JONCLEAN 80” a “DIVOSAN G-5”, objeto modificar cambio de 
nombre en autorizaciones vigentes en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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3.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, su 
artículo 5° dispone que la autoridad marítima “aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional”; mientras que el artículo 142° señala que “sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional”. 

 
4.- La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 03.0 (03 de mayo de 

2021) del producto “DIVOSAN G-5”. 
 

5.- Que, el producto “DIVOSAN G-5” se encuentra registrado como 
plaguicida de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-1444/21, de acuerdo 
a lo prevenido en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático perteneciente a la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, ha verificado en extenso que los 
documentos presentados, siendo procedente acceder a la modificación de la 
autorización solicitada, en los términos que se expresan en la parte resolutiva de 
este acto administrativo. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- MODIFÍCASE la denominación del producto “JONCLEAN 80” a 

“DIVOSAN G-5”. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, el denominado cambio, de ninguna manera altera la vigencia del 
producto señalada en los ESTABLÉCESE indicado en la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. Ord. N° 12600/05/502, de fecha 29 de abril de 2021, por lo que su vigencia 
será hasta el 29 de abril de 2023. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 
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c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 
que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
  DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/755 Vrs. 
 

MODIFICA RESOLUCIÓN D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. N° 12600/05/501, DE FECHA 29 DE 
ABRIL DE 2021, QUE AUTORIZA USO DEL 
DESINFECTANTE “JONCLEAN 80” EN 
AMBIENTE DULCEACUICOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA, POR CAMBIO DE NOMBRE A 
PRODUCTO “DIVOSAN G-5”. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley N° 18.575, de fecha 12 de 
noviembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 22 de mayo 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
el artículo 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 25 de julio 1953, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del 
Territorio Marítimo y Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 
2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha 25 junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante; el D.S. (M) Nº 1.340 bis de fecha 14 de junio de1941, 
Reglamento General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la 
República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de 
julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 
2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente acuático, 
respuesta a la contaminación y cambio climático” y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, mediante resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/501 Vrs. 

de fecha 29 de abril de 2021, se autorizó el uso del desinfectante “JONCLEAN 
80”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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2.- Que, mediante carta s/n° de fecha 25 de marzo de 2022, DIVERSEY 
IND Y COM DE CHILE LTDA. RUT N° 96.862.200-5, informó el cambio de nombre 
del producto “JONCLEAN 80” a “DIVOSAN G-5”, objeto modificar cambio de 
nombre en autorizaciones vigentes en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, su 
artículo 5° dispone que la autoridad marítima “aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional”; mientras que el artículo 142° señala que “sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional”. 

 
4.- La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 03.0 (03 de mayo de 

2021) del producto “DIVOSAN G-5”. 
 

5.- Que, el producto “DIVOSAN G-5” se encuentra registrado como 
plaguicida de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-1444/21, de acuerdo 
a lo prevenido en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático perteneciente a la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, ha verificado en extenso que los 
documentos presentados, siendo procedente acceder a la modificación de la 
autorización solicitada, en los términos que se expresan en la parte resolutiva de 
este acto administrativo. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- MODIFÍCASE la denominación del producto “JONCLEAN 80” a 

“DIVOSAN G-5”. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, el denominado cambio, de ninguna manera altera la vigencia del 
producto señalada en los ESTABLÉCESE indicado en la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. Ord. N° 12600/05/502, de fecha 29 de abril de 2021, por lo que su vigencia 
será hasta el 29 de abril de 2023. 

 



    D.G.T.M. Y M.M. 24 
     B.I.M. 07/2022 

 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
  DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/795 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ACIDIFICANTE “PRO-FORMIC” PARA EL 
TRATAMIENTO DE MORTALIDAD DE 
PECES, EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
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la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa PROQUIEL QUIMICOS LTDA, RUT N° 
79.559.670-4, a través de sus cartas, de fecha 15 de junio y 12 de julio de 2022, 
en las que solicita la renovación de la autorización de uso del producto “PRO-
FORMIC” en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 04 (julio de 2021) del 
producto “PRO-FORMIC”. 

 
4.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto acidificante “PRO-FORMIC” para el 

tratamiento de mortalidad de peces, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 
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d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 
conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/796 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ACIDIFICANTE “PRO-FORMIC” PARA EL 
TRATAMIENTO DE MORTALIDAD DE 
PECES, EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
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la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa PROQUIEL QUIMICOS LTDA, RUT N° 

79.559.670-4, a través de sus cartas, de fecha 15 de junio y 12 de julio de 2022, 
en las que solicita la renovación de la autorización de uso del producto “PRO-
FORMIC” en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 04 (julio de 2021) del 
producto “PRO-FORMIC”. 

 
4.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto acidificante “PRO-FORMIC” para el 

tratamiento de mortalidad de peces, en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 
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d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 
conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/797 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ACONDICIONADOR DE AGUAS “VEO 
LIQUID”, EN ESTANQUES CERRADOS DE 
PRODUCCIÓN Y DE EMBARCACIONES O 
WELLBOATS PARA EL TRASLADO DE 
PECES, EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
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cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa PRINAL S.A., RUT N° 83.877.600-0, a 
través de su carta, de fecha 21 de junio de 2022, en la que solicita la autorización 
de uso del producto acondicionador de aguas “VEO LIQUID” en ambiente marino 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica Ed. 02 (junio 2022) y Hoja de Seguridad versión 01 
(octubre de 2019) del producto “VEO LIQUID” 

 
4.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de aguas “VEO 

LIQUID” en estanques cerrados de producción y de embarcaciones o wellboats para 
el traslado de peces, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
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frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE IQUIQUE. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/764  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DEL 
ARTEFACTO NAVAL “JACK UP C-901” DE LA 
EMPRESA “INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 
SIGDO KOPPERS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha  6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la empresa “INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 
SIGDO KOPPERS S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de 
Iquique, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/57, de fecha 10 de mayo de 2022, 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN SIGDO 

KOPPERS S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 
A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Iquique, la 
tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Nocivas Líquidas 
Susceptibles a Contaminar de su Artefacto Naval “Jack Up C-901”, solicitud que fue 
elevada mediante Memorándum Ord. N° 12.600/57, de fecha 10 de mayo de 2022, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 
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5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames 

de Hidrocarburos y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar, 
de la empresa “INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN SIGDO KOPPERS S.A.” RUT 
91.915.000-9, para su Artefacto Naval “Jack Up C-901”, comuna de Iquique, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 



    D.G.T.M. Y M.M. 37 
     B.I.M. 07/2022 

 

General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la 

Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Artefacto Naval junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Iquique y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para 

su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN SIGDO KOPPERS S.A. 
ARTEFACTO NAVAL   JACK UP C-901 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN SIGDO KOPPERS S.A. 
ARTEFACTO NAVAL   JACK UP C-901 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE IQUIQUE. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/34            Vrs. 
 

FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR NORTE 
DE CENTRAL TERMOELÉCTRICA TALTAL, 
COMUNA DE TALTAL, PROVINCIA Y REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA. 

 
L. PYA. Nº 20/2022 

 
VALPARAÍSO, 26 JUL 2022             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; el 
Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
13/24/2022, de fecha 18 de abril de 2022; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/60/INT., de fecha 17 de mayo de 2022; el Informe Técnico de la Unidad de 
Análisis Territorial U.A.T. N° 20, de fecha 28 de junio de 2022; el plano N° 28/2022, de 
determinación de la línea de la playa, a escala 1:1.000, presentado por el ejecutor; la 
solicitud O.I.R.S. N° 370, de fecha 17 de octubre de 2021, que solicita se determine la 
Línea de la Playa en el sector que indica, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
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2.- Que, por O.I.R.S. N° 370, de fecha 17 de octubre de 2021, la empresa 
Desarrollo Marítimo, Servicios y Equipamiento SpA., presenta solicitud de 
inspección del levantamiento de la línea de la playa en el sector Norte de Central 
Termoeléctrica Taltal, comuna de Taltal, provincia y Región de Antofagasta, a fin 
de definir la playa de mar a requerimiento de COLBÚN S.A., para iniciar trámite 
de Concesión Marítima. 

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico; los planos y 

el Pendrive con respaldo de datos del levantamiento, remitidos por el Sr. Luis 
SALGADO Ibáñez, mediante carta DESMAR N° 2022/OP/020, de fecha 11 de 
marzo de 2022. 

 
4.- Que, mediante la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/60/INT., de fecha 17 

de mayo de 2022, se solicitó subsanar las observaciones de forma y de fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por la empresa requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Luis SALGADO Ibáñez, mediante carta DESMAR N° 2022/OP/056, 

de fecha 17 de junio de 2022, remite subsanación, acompañando el informe 
técnico corregido y los planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su 
requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por la citada empresa y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 13/24/2022, de fecha 18 de abril de 
2022, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emite su informe final 
denominado Informe Técnico de la Unidad de Análisis Territorial U.A.T. N° 20, 
de fecha 28 de junio de 2022, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el sector  Norte de Central 
Termoeléctrica Taltal, comuna  de  Taltal,  provincia  y  Región  de Antofagasta,  en  el  
borde  costero   comprendido   entre   las   coordenadas   UTM  N-7.237.505,310  –  
E-351.046,625   y   N-7.236.516,997   –   E-351.698,887, HUSO 19 Sur, Sistema de 
Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano DIRINMAR-28/2022, a escala 
1:1.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte 
integrante de la presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
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3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CARLOS HUBER VIO 

VICEALMIRANTE  
      DIRECTOR GENERAL  
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D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/35            Vrs. 
 

FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR SURESTE 
DE PUNTA RINCÓN, COMUNA DE TALTAL, 
PROVINCIA Y REGIÓN DE ANTOFAGASTA. 

 
L. PYA. Nº 21/2022 

 
VALPARAÍSO, 26 JUL 2022             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; el 
Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
13/24/2022, de fecha 18 de abril de 2022; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/60/INT., de fecha 17 de mayo de 2022; el Informe Técnico de la Unidad de 
Análisis Territorial U.A.T. N° 20, de fecha 28 de junio de 2022; el plano N° 27/2022, de 
determinación de la línea de la playa, a escala 1:500, presentado por el ejecutor; la 
solicitud O.I.R.S. N° 370, de fecha 17 de octubre de 2021, que solicita se determine la 
Línea de la Playa en el sector que indica, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
 

2.- Que, por O.I.R.S. N° 370, de fecha 17 de octubre de 2021, la empresa 
Desarrollo Marítimo, Servicios y Equipamiento SpA., presenta solicitud de 
inspección del levantamiento de la línea de la playa en el sector Sureste de 
Punta Rincón, comuna de Taltal, provincia y Región de Antofagasta, a fin de 
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definir la playa de mar a requerimiento de COLBÚN S.A., para iniciar trámite de 
Concesión Marítima. 

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico; los planos y 

el Pendrive con respaldo de datos del levantamiento, remitidos por el Sr. Luis 
SALGADO Ibáñez, mediante carta DESMAR N° 2022/OP/020, de fecha 11 de 
marzo de 2022. 

 
4.- Que, mediante la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/60/INT., de fecha 17 

de mayo de 2022, se solicitó subsanar las observaciones de forma y de fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por la empresa requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Luis SALGADO Ibáñez, mediante carta DESMAR N° 2022/OP/056, 

de fecha 17 de junio de 2022, remite subsanación, acompañando el informe 
técnico corregido y los planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su 
requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por la citada empresa y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 13/24/2022, de fecha 18 de abril de 
2022, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emite su informe final 
denominado Informe Técnico de la Unidad de Análisis Territorial U.A.T. N° 20, 
de fecha 28 de junio de 2022, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el sector  Sureste de Punta Rincón, 
comuna  de  Taltal,  provincia  y  Región  de Antofagasta,  en  el  borde  costero   
comprendido   entre   las   coordenadas   UTM  N-7.240.111,926  –  E-348.609,057   y   
N-7.239.869,539   –   E-349.015,533, HUSO 19 Sur, Sistema de Referencia WGS-84, 
conforme se señala en el plano DIRINMAR-27/2022, a escala 1:500, visado por el 
Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la 
presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 
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4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 
Marítimo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CARLOS HUBER VIO 

VICEALMIRANTE  
      DIRECTOR GENERAL  
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CALDERA. 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/786   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
COMPAÑÍA MINERA DEL PACÍFICO, PARA 
EL PUERTO GUACOLDA II, LOCALIZADO EN 
LA COMUNA DE HUASCO.   

 
VALPARAÍSO, 19 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha  6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la empresa “COMPAÑÍA MINERA DEL 
PACÍFICO”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Caldera, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/348, de fecha 06 de junio de 2022, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 
 

2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “COMPAÑÍA MINERA DEL PACÍFICO”, en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº A-53/003, solicitó 
formalmente en la Gobernación Marítima de Valparaíso, la tramitación para la 
revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles a 
Contaminar de su Puerto, solicitud que fue elevada mediante Memorándum Ord. N° 
12.600/348, de fecha 06 de junio de 2022, adjuntando un anexo con el detalle del 
plan descrito. 
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5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “COMPAÑÍA MINERA DEL PACÍFICO” RUT 94.638.000-8, de su Puerto 
Guacolda II, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de 
las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
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aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la 

Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Puerto junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Caldera y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COMPAÑÍA MINERA DEL PACÍFICO 
PUERTO  GUACOLDA II 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COMPAÑÍA MINERA DEL PACÍFICO 
PUERTO  GUACOLDA II 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE COQUIMBO. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/713 Vrs. 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL 
SECTORIAL REFERIDO AL ARTÍCULO Nº 
115 DEL D.S. N° 40 (MMA), DE FECHA 30 
DE OCTUBRE DE 2012, A LA EMPRESA 
MINERA LOS PELAMBRES, PARA SU 
PROYECTO “INFRAESTRUCTURA 
COMPLEMENTARIA”. 

 
VALPARAÍSO, 04 DE JULIO DE 2022.- 

 
VISTO: lo dispuesto en el artículo Nº 142 del D.L. (MINDEF) N° 2.222, 

de fecha 21 de mayo de 1978, Ley de Navegación; el artículo N°140 del D.S. 
(MINDEF) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; los artículos N° 3 y 4 del D.S. (MINREL) N° 296, de fecha 7 
de abril 1986, Convenio para la Protección del Medio Ambiente y la Zona Costera del 
Pacífico Sudeste; el artículo VI del D.S. (MINREL) N° 295, de fecha 7 de abril de 
1986, Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación 
Proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos; lo establecido en el artículo N° 115 
del D.S (MMA) N° 40, de fecha 30 de octubre de 2012, Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente.  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.-   Los antecedentes presentados por la empresa MINERA LOS 

PELAMBRES, RUT Nº 96.790.240-3, domiciliada en Av. Apoquindo 4001, piso 
18, comuna de Las Condes, Santiago, al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, para el proyecto “Infraestructura Complementaria”, ubicado en la 
comuna de Salamanca, región de Coquimbo, jurisdicción de la Gobernación 
Marítima de Coquimbo. 

 
2.-    La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación de la 

región de Coquimbo, N° 016, de fecha 19 de febrero de 2018, que calificó 
ambientalmente favorable el proyecto “Infraestructura Complementaria” y que 
certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
              R E S U E L V O: 

 
1.-   OTÓRGUESE el Permiso Ambiental Sectorial (PAS) del artículo 

N° 115 establecido en el D.S. (MMA) N° 40, de fecha 30 de octubre de 2012, 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la empresa MINERA 
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LOS PELAMBRES, para su proyecto “Infraestructura Complementaria”, el cual cumple 
con los contenidos técnicos y formales referidos para su autorización. 
 

2.-                  ESTABLÉCESE:  
  
  Que, la empresa debe dar cumplimiento a lo estipulado en la Resolución 

de Calificación Ambiental Nº 016, de fecha 19 de febrero de 2018 y las condiciones 
del otorgamiento del PAS N° 115. 

 
3.-   Que, sin perjuicio que la Superintendencia del Medio Ambiente, es el 

organismo responsable de la ejecución, organización y coordinación del seguimiento 
y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental y sus respectivos 
Permisos Ambientales Sectoriales, la Autoridad responsable de velar por el 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente resolución 
será la Gobernación Marítima de Coquimbo. 

 
4.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, 
de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes.   

 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $230,57 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que 
debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de Coquimbo. 

 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
ZVONIMIR YURAS CARDENAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
     DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

  Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
SUBROGANTE 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALPARAÍSO. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/779   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
TERMINAL PORTUARIO DE VALPARAÍSO 
S.A. (TPV), PARA SU TERMINAL MARÍTIMO, 
LOCALIZADO EN EL PUERTO DE 
VALPARAÍSO.   

 
VALPARAÍSO, 19 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha  6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la empresa “TERMINAL PORTUARIO DE 
VALPARAÍSO S.A. (TPV)”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de 
Valparaíso, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/247, de fecha 24 de junio de 
2022, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 
 

2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “TERMINAL PORTUARIO DE VALPARAÍSO S.A. 

(TPV)”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº A-53/003, 
solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Valparaíso, la tramitación para 
la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles a 
Contaminar de su Terminal Marítimo, solicitud que fue elevada mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/247, de fecha 24 de junio de 2022, adjuntando un 
anexo con el detalle del plan descrito. 
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5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “TERMINAL PORTUARIO DE VALPARAÍSO S.A. (TPV)” RUT 77.513.405-4, 
de su Terminal Marítimo, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
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aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la 

Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el  

Terminal Marítimo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Valparaíso y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TERMINAL PORTUARIO DE VALPARAÍSO S.A. (TPV) 
LUGAR   VALPARAÍSO  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TERMINAL PORTUARIO DE VALPARAÍSO S.A. (TPV) 
LUGAR   VALPARAÍSO  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/808   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “SYSMAR SOLUCIÓN Y 
SERVICIOS MARÍTIMOS SPA.” PARA LA 
OPERACIÓN DE DESEMBARQUE DE 
BASURAS INORGÁNICAS. 

 
VALPARAÍSO, 26 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “SYSMAR SOLUCIÓN Y 
SERVICIOS MARÍTIMOS SPA.”, mediante carta s/n, de julio de 2022, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos. 

 
4.  Que, la empresa “SYSMAR SOLUCIÓN Y SERVICIOS MARÍTIMOS 

SPA.”, cumplimiento de la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencias para los servicios de recepción de basuras 
inorgánicas, solicitud que fue presentada mediante carta s/n, de julio de 2022, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
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una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencias para el desembarque de 

basura inorgánica, de la empresa “SYSMAR SOLUCIÓN Y SERVICIOS MARÍTIMOS 
SPA.” RUT 77.566.739-7, quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, 
en jurisdicción de la Gobernación Marítima de Valparaíso.  
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 
 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por la Dirección General, 
debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la 

Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SYSMAR SOLUCIÓN Y SERVICIOS MARÍTIMOS 

SPA. 
DESEMBARQUE BASURAS 
INORGÁNICAS     

VALPARAÍSO   

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SYSMAR SOLUCIÓN Y SERVICIOS MARÍTIMOS 

SPA. 
DESEMBARQUE BASURAS 
INORGÁNICAS     

VALPARAÍSO   

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/809   Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SYSMAR 
SOLUCIÓN Y SERVICIOS MARÍTIMOS SPA.” 
PARA OPERAR COMO SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE BASURAS INORGÁNICAS 
DESDE BUQUES QUE ARRIBEN A PUERTOS 
O TERMINALES EN JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALPARAÍSO.  

 
VALPARAÍSO, 26 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el  MEPC.117(52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 
de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud 
presentada por la Empresa “SYSMAR SOLUCIÓN Y SERVICIOS MARÍTIMOS SPA.”, 
mediante carta s/n, de julio de 2022, para operar como Servicio de Recepción de 
Basura Inorgánica, desde buques o naves ubicadas en las jurisdicciones de la 
Gobernación Marítima de Valparaíso, teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir 
los Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 
142° dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, 
podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  
 

3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar 
el medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 114º establece que “Las 
empresas que instalen o exploten instalaciones terrestres de recepción de 
mezclas oleosas en los puertos o terminales marítimos, o presten un servicio de 
recepción de mezclas oleosas o aguas contaminadas, deberán ser previamente 
autorizadas por la Dirección General, para iniciar sus operaciones”.  
 

4. Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
5. Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir 

la Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
versión 2011, dispone que “los Gobiernos de las Partes en el Convenio se 
comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se establecen 
instalaciones de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los 
buques que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias.” 
 

6. Que, la empresa “SYSMAR SOLUCIÓN Y SERVICIOS MARÍTIMOS 
SPA.”, en cumplimiento de la circular A-52/001, solicitó formalmente en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Basura Inorgánica, desde buques o 
naves ubicadas en la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Valparaíso, 
solicitud que fue elevada mediante carta s/n, de julio de 2022, adjuntando un 
anexo con la documentación asociada. 

 
7. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Basura Inorgánica.  
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R E S U E L V O: 
 

1.-  AUTORÍZASE a la empresa “SYSMAR SOLUCIÓN Y SERVICIOS 
MARÍTIMOS SPA.” RUT 77.566.739-7, para operar como Servicio de Recepción de 
Basura Inorgánica, desde buques o naves ubicadas en la jurisdicción de la 
Gobernación Marítima de Valparaíso. 
 

2.-   ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Basura Inorgánica, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Basura Inorgánica, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento 
de los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las 
faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente, y su vigencia quedará condicionada al plazo de 
los permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta resolución. 

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE TALCAHUANO. 
 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/766   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BZA. “ROCÍO VI”. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de 
julio de 2003, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático”; la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA ARAUCO SpA.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la BZA. “ROCÍO VI” remitida por 
carta NAVIERA ARAUCO s/n, de fecha 05 de julio de 2022, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “De la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “NAVIERA ARAUCO SpA. en cumplimiento de 

la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente 
en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación 
para la revisión y aprobación del “Plan de Emergencia a bordo en caso de 
“Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas” de la BZA. “ROCÍO VI” (CA-8654) de 49.9 AB, solicitud que fue 
remitida carta NAVIERA ARAUCO s/n, de fecha 05 de julio de 2022, adjuntando 
un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas”, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
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ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas 
de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia para la Contaminación del Mar por 

Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la BZA. 
“ROCÍO VI”, de la empresa naviera “NAVIERA ARAUCO SpA.”, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de 

la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para 
cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las 
modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
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considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el 
tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
f. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, conforme a 

lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que 
deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS Y  

MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA ARAUCO SpA. 
RUT 76.047.854-7 

NAVE  BZA. “ROCÍO VI” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA ARAUCO SpA. 
RUT 76.047.854-7 

NAVE BZA. “ROCÍO VI” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/767   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BZA. “DON 
GASTÓN”. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de 
julio de 2003, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático”; la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA ARAUCO SpA.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la BZA. “DON GASTÓN” remitida 
por carta NAVIERA ARAUCO s/n, de fecha 05 de julio de 2022, y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “De la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “NAVIERA ARAUCO SpA. en cumplimiento de 

la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente 
en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación 
para la revisión y aprobación del “Plan de Emergencia a bordo en caso de 
“Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas” de la BZA. “DON GASTÓN” (CA-8420) de 49.95 AB, solicitud 
que fue remitida carta NAVIERA ARAUCO s/n, de fecha 05 de julio de 2022, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas”, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 
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6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas 
de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia para la Contaminación del Mar por 

Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la BZA. “DON 
GASTÓN”, de la empresa naviera “NAVIERA ARAUCO SpA.”, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de 

la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para 
cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las 
modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el 
tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, 
el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del 
Plan. 

 
3.    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS Y  

MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

OCEAN BLUE SpA. 
RUT 76.964.687-6 

NAVE  BZA. “DON GASTÓN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

OCEAN BLUE SpA. 
RUT 76.964.687-6 

NAVE BZA. “DON GASTÓN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO MONTT. 

 
D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/ 33         Vrs. 

 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR CAMINO 
A CHINQUIHUE KM.13, BAHÍA CHINCUI, 
COMUNA DE PUERTO MONTT, PROVINCIA DE 
LLANQUIHUE, REGIÓN DE LOS LAGOS. 

 
L. PYA. Nº 19/2022 

 
VALPARAÍSO, 06 JUL 2022             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; los 
Informes Técnicos del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
06/24/2021, de fecha 23 de marzo de 2021 y 31/24/2021, de fecha 24 de septiembre 
de 2021; las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/42/INT.; Ord. N° 
12200/07/142/INT. y Ord. N° 12200/07/54/INT., de fechas 19 de abril de 2021, 25 de 
octubre de 2021 y 10 de mayo de 2022, respectivamente; el Informe Técnico de la 
Unidad de Análisis Territorial U.A.T. N° 18, de fecha 6 de junio de 2022; el plano N° 
18/2022, de determinación de la línea de la playa, a escala 1:1.000, presentado por el 
ejecutor; la solicitud O.I.R.S. N° 14709, de fecha 18 de agosto de 2020, que solicita se 
determine la Línea de la Playa en el sector que indica, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
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2.- Que, por O.I.R.S. N° 14709, de fecha 18 de agosto de 2020, el Sr. Orlando 
Isidoro NOVOA Vásquez, presenta solicitud de inspección del levantamiento de 
la línea de la playa en el sector Camino a Chinquihue Km.13, Bahía Chincui, 
comuna de Puerto Montt, provincia de Llanquihue, Región de Los Lagos, a fin de 
definir la playa de mar a requerimiento de Detroit S.A. 

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico; el plano y el  

CD con respaldo de datos del levantamiento, remitidos el Sr. Orlando Isidoro 
NOVOA Vásquez, mediante carta  de fecha 29 de enero de 2021. 

 
4.- Que, mediante las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/42/INT.; Ord. N° 

12200/07/142/INT. y Ord. N° 12200/07/54/INT., de fechas 19 de abril de 2021, 
25 de octubre de 2021 y 10 de mayo de 2022, respectivamente, se solicitó  
subsanar  las  observaciones  de  forma  y  de  fondo  encontradas al estudio, en 
cuanto al contenido del informe técnico y del plano presentado por el profesional 
requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Orlando Isidoro NOVOA Vásquez, mediante cartas de fechas 9 de 

agosto de 2021, 20 de abril de 2022 y 31 de mayo de 2022, remite subsanación, 
acompañando el informe técnico corregido y los planos definitivos, a fin de dar 
curso progresivo a su requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por el citado profesional y de acuerdo a lo 
dispuesto en los Informes Técnicos SHOA N° 06/24/2021 y 31/24/2021, de 
fechas 23 de marzo de 2021 y 24 de septiembre de 2021, respectivamente, 
basados en la Publicación SHOA N° 3104, emite su informe final denominado 
Informe Técnico de la Unidad de Análisis Territorial U.A.T. N° 18, de fecha 6 de 
junio de 2022, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el sector de Camino a Chinquihue, Km. 
13, Bahía Chincui, comuna de Puerto Montt, provincia de  Llanquihue,  Región  de  
Los  Lagos,  en   el   borde  costero   comprendido   entre   las   coordenadas   UTM  
N-5.402.071,486  –  E-663.979,121   y   N-5.402.120,113   –   E-664.255,449, HUSO 
18 Sur, Sistema de Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano DIRINMAR-
18/2022, a escala 1:1.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, 
dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, 
documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
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3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CARLOS HUBER VIO 

VICEALMIRANTE  
      DIRECTOR GENERAL  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/706  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BZA. 
“TRONADOR”. 

 
VALPARAÍSO, 04 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de 
julio de 2003, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático”; la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA ISLA MARGARITA 
LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la BZA. 
“TRONADOR” remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante 
memorándum ordinario N° 12.600/1083, de fecha 19 de mayo de 2022, y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “De la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  



    D.G.T.M. Y M.M. 85 
     B.I.M. 07/2022 

 

2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “NAVIERA ISLA MARGARITA LTDA.en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, 
solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Emergencia a 
bordo en caso de “Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas” de la BZA. “TRONADOR” (CB-2794) de 33.90 
AB, solicitud que fue remitida la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante 
memorándum ordinario N° 12.600/1083, de fecha 19 de mayo de 2022, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas”, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 
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6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas 
de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia para la Contaminación del Mar por 

Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la BZA. 
“TRONADOR”, de la empresa naviera “NAVIERA ISLA MARGARITA LTDA.”, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de 

la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para 
cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las 
modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el 
tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, 
el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del 
Plan. 

 
3.    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
ZVONIMIR YURAS CÁRDENAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS Y  

MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
 SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA ISLA MARGARITA LTDA. 
RUT 78.094.700-4 

NAVE  BZA. “TRONADOR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA ISLA MARGARITA LTDA. 
RUT 78.094.700-4 

NAVE BZA. “TRONADOR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/709   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BZA. “ISLA 
NUEVA”. 

 
VALPARAÍSO, 04 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de 
julio de 2003, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático”; la solicitud presentada por la empresa naviera “SOCIEDAD DE 
INVERSIONES Y TRANSPORTES MARÍTIMOS SONAV LIMITADA” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia de la BZA. “ISLA NUEVA” remitida por carta 
SONAV LIMITADA s/n, de fecha 15 de junio de 2022, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “De la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “SOCIEDAD DE INVERSIONES Y 

TRANSPORTES MARÍTIMOS SONAV LIMITADA”, en cumplimiento de la Circular 
Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para 
la revisión y aprobación del “Plan de Emergencia a bordo en caso de 
“Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas” de la BZA. “ISLA NUEVA” (CA-7883) de 49.73 AB, solicitud que 
fue remitida por carta SONAV LIMITADA s/n, de fecha 15 de junio de 2022, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas”, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 
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6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas 
de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia para la Contaminación del Mar por 

Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la BZA. “ISLA 
NUEVA”, de la empresa naviera “SOCIEDAD DE INVERSIONES Y 
TRANSPORTES MARÍTIMOS SONAV LIMITADA”, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de 

la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para 
cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las 
modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el 
tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, 
el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del 
Plan. 

 
3.    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
ZVONIMIR YURAS CÁRDENAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SOCIEDAD DE INVERSIONES Y TRANSPORTES MARÍTIMOS 
SONAV LIMITADA.  
RUT 76.792.278-7 

NAVE  BZA. “ISLA NUEVA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SOCIEDAD DE INVERSIONES Y TRANSPORTES MARÍTIMOS 
SONAV LIMITADA.  
RUT 76.792.278-7 

NAVE BZA. “ISLA NUEVA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/710   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BZA. “TRITÓN”. 

 
VALPARAÍSO, 04 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de 
julio de 2003, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático”; la solicitud presentada por la empresa naviera “COOPERATIVA RENTA 
NAVE COOP LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la BZA. 
“TRITÓN” remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante 
memorándum ordinario N° 12.600/1212, de fecha 03 de junio de 2022, y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “De la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “COOPERATIVA RENTA NAVE COOP LTDA.”, 

en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, 
solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Emergencia a 
bordo en caso de “Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas” de la BZA. “TRITÓN” (CB-6527) de 45.44 AB, 
solicitud que fue remitida la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante 
memorándum ordinario N° 12.600/1212, de fecha 03 de junio de 2022, adjuntando 
un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas”, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 
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6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas 
de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia para la Contaminación del Mar por 

Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la BZA. 
“TRITÓN”, de la empresa naviera “COOPERATIVA RENTA NAVE COOP LTDA.”, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de 

la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para 
cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las 
modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el 
tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, 
el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del 
Plan. 

 
3.    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
ZVONIMIR YURAS CÁRDENAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COOPERATIVA RENTA NAVE COOP LTDA. 
RUT 65.092.077-5 

NAVE  BZA. “TRITÓN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COOPERATIVA RENTA NAVE COOP LTDA. 
RUT 65.092.077-5 

NAVE BZA. “TRITÓN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/711   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BZA. “ISLA 
EVOUT”. 

 
VALPARAÍSO, 04 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de 
julio de 2003, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático”; la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES 
MARÍTIMOS ALEX SOTO E.I.R.L.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia de la BZA. “ISLA EVOUT” remitida por carta ALSOMAR E.I.R.L. s/n, de 
fecha 16 de junio de 2022, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “De la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS ALEX SOTO 

E.I.R.L.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Emergencia a bordo en caso de “Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas” de la BZA. “ISLA EVOUT” (CA-
8170) de 49.73 AB, solicitud que fue remitida por carta ALSOMAR E.I.R.L s/n, de 
fecha 16 de junio de 2022, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas”, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 
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6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas 
de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia para la Contaminación del Mar por 

Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la BZA. “ISLA 
EVOUT”, de la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS ALEX SOTO 
E.I.R.L.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de 
las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de 

la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para 
cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las 
modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el 
tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, 
el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del 
Plan. 

 
3.    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
ZVONIMIR YURAS CÁRDENAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS ALEX SOTO E.I.R.L. 
RUT 77.105.886-8 

NAVE  BZA. “ISLA EVOUT” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS ALEX SOTO E.I.R.L. 
RUT 77.105.886-8 

NAVE BZA. “ISLA EVOUT” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/807   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
ASTILLERO BLAUWAL SPA., PARA SUS 
DIQUES FLOTANTES MARCO II Y III, 
LOCALIZADO EN LA COMUNA DE PUERTO 
MONTT.   

 
VALPARAÍSO, 26 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha  6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la empresa “ASTILLERO BLAUWAL SPA.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/1210, de fecha 03 de junio de 2022, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “ASTILLERO BLAUWAL SPA.”, en cumplimiento de la 

Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº A-53/003, solicitó formalmente en la 
Gobernación Marítima de Valparaíso, la tramitación para la revisión y aprobación 
del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles a Contaminar de sus 
Diques flotantes Marco II y III, solicitud que fue elevada mediante Memorándum 
Ord. N° 12.600/1210, de fecha 03 de junio de 2022, adjuntando un anexo con el 
detalle del plan descrito. 
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5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “ASTILLERO BLAUWAL SPA.” RUT 77.131.333-7, de sus Diques flotantes 
Marco II y III, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de 
las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
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aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la 

Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en las 

instalaciones junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ASTILLERO BLAUWAL SPA. 
INSTALACIONES  DIQUES FLOTANTES MARCO II Y III 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ASTILLERO BLAUWAL SPA. 
INSTALACIONES  DIQUES FLOTANTES MARCO II Y III 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CASTRO. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/707  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA   
“AURE”. 

 
VALPARAÍSO, 04 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de 
julio de 2003, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático”; la solicitud presentada por la empresa naviera “SAN JUAN SPA.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la BZA. “AURE” remitida por carta 
de la NAVIERA SAN JUAN SPA. s/n, de fecha 24 de junio de 2022, y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “De la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “SAN JUAN SPA.”, en cumplimiento de la 

Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en 
la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación 
para la revisión y aprobación del “Plan de Emergencia a bordo en caso de 
“Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas” de la BZA. “AURE” (CA-5421) de 49.9 AB, solicitud que fue 
remitida por carta NAVIERA SAN JUAN SPA., de fecha 24 de junio de 2022, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas”, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas 
de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia para la Contaminación del Mar por 

Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la BZA. 
“AURE”, de la empresa naviera “SAN JUAN SPA.”, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de 

la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para 
cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las 
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modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el 
tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, 
el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
ZVONIMIR YURAS CÁRDENAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO    
SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

BANCO DE CREDITO E INVERSIONES 
RUT 97.006.000-6 

NAVE  BZA. “AURE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

BANCO DE CREDITO E INVERSIONES 
RUT 97.006.000-6 

NAVE BZA. “AURE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/765   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “NAYAHUE” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de 
julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “INVERMAR S.A.”, con de fecha 21 de abril 2022, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 
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2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos. 

 
4.  Que, la empresa “INVERMAR S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Castro, la tramitación 
para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de 
Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “NAYAHUE”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Castro, ha verificado en extenso que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 
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6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames 

de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                 
“INVERMAR S.A.” RUT: 79.797.990-2, para su Centro de Cultivo “NAYAHUE”, 
ubicado en las coordenadas L: 42°42´33,95” S; G: 73°03´52,26” W, jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Chaitén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima 
del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por la Dirección General, 
debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la 

Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 
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d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 
Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para 

su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  NAYAHUE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  NAYAHUE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12240/07/49346/ 7 /Vrs. 
 
DENIEGA PERMISO DE OCUPACIÓN 
ANTICIPADA, SOBRE SECTORES DE PLAYA, 
FONDO DE MAR Y PORCIÓN DE AGUA, EN EL 
LUGAR DENOMINADO PUNTA CUERVOS, 
CANAL SEÑORET, COMUNA DE NATALES, A 
SOUTH PACIFIC TERMINALS CHILE SPA. 

   
VALPARAÍSO, 26 JUL 2022 

 
 VISTO: lo dispuesto en el artículo 7° de la Constitución Política de la 

República de Chile; la Ley N° 18.575, de “Bases Generales de la Administración del 
Estado”; la Ley N° 19.880, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; el 
D.L. N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, que “Sustituye Ley de 
Navegación”; el artículo 3°, letra m) del D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de 
Hacienda, que “Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de 
Hacienda, “Sobre Concesiones Marítimas”; el D.S. N° 1340 BIS, de 1941, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República”; el D.S. N° 1, de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento sobre 
Concesiones Marítimas”; la solicitud de concesión marítima presentada por South 
Pacific Terminals Chile SpA., a través del trámite CM61342; la solicitud de Permiso de 
Ocupación Anticipada presentada por la citada empresa, según trámite SIABC N° 
49346, del 11 de abril de 2022; el Informe Técnico de Sobreposición de la Capitanía 
de Puerto de Puerto Natales, del 10 de mayo de 2022; el Informe Técnico de 
Sobreposición de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, del 27 de mayo de 2022, 
y la resolución D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12600/169 Vrs., del 29 de abril de 2022, 
que delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático. 

   
C O N S I D E R A N D O: 

 
1.-   Que, conforme lo dispone el artículo 10°, del D.S. N° 9, de 2018, del 

Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento sobre Concesiones Marítimas”, el 
Director General podrá otorgar permisos que autoricen la ocupación anticipada 
de sectores para efectuar estudios relacionados con el destino que se daría al 
espacio que se pretende solicitar en concesión marítima. 
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2.-  Que, la empresa South Pacific Terminals Chile SpA., a través del trámite 
SIABC N° 49346, del 11 de abril de 2022, solicitó Permiso de Ocupación 
Anticipada (P.O.A.) sobre un sector de playa, fondo de mar y porción de agua, en 
el lugar denominado Punta Cuervos, comuna de Natales, provincia Última 
Esperanza, Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, con un plazo de 
vigencia de 30 años, según solicitud presentada. 

 
3.-  Que, el objeto indicado en la solicitud de Permiso de Ocupación 

Anticipada es el siguiente: “Se solicita POA conforme Art. 10 del Reglamento 
sobre CC.MM., para realizar estudios de mecánica de suelo, resistencia, inca de 
pilotes entre otros, relacionados con la concesión que se tramita conforme a 
ingreso CM61342 cuyo destino es el desarrollo de infraestructura portuaria”. 

 
4.-  Que, South Pacific Terminals Chile SpA., ingresó a la plataforma de 

tramitación en línea de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas una solicitud 
de concesión marítima, expediente CM61342, con el objeto de amparar la 
construcción de un muelle flotante para la transferencia de personas y carga 
general, con 3 duques de alba, una explanada de operaciones mediante relleno 
artificial y sobre pilotes, una rampa, un atracadero flotante para naves náutico-
deportivas, de turismo y comerciales y la instalación de 8 boyas de amarre (3 
boyas de 1.000 a 5.000 TRG y 5 boyas de 5.000 a 15.000 TRG). 

 
5.-  Que, como se señaló en el Considerando 1, el Art. 10 del D.S. N° 9/2018, 

establece la facultad del Director para otorgar Permisos de Ocupación 
Anticipada, exclusivamente para la ejecución de estudios relacionados con el 
destino que se daría al espacio que se pretende solicitar en concesión marítima y 
no para el emplazamiento adelantado de obras, infraestructura y/o de los 
elementos que constituirán el objeto para el cual se debe solicitar una concesión 
marítima. 

 
  Así lo anterior, según los antecedentes adjuntos a la solicitud del P.O.A., 

entre ellos el “Anteproyecto Puerto South Pacific Terminals SpA.”, este considera 
la construcción de las obras de la solicitud de concesión marítima mencionada en 
el considerando 4, precedente, por tal razón, el otorgamiento del P.O.A. en 
comento, por la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
constituiría, en la práctica, otorgar una autorización al requirente para que ocupe 
los espacios solicitados para la instalación de los elementos que constituyen el 
objeto de la solicitud de la  concesión marítima que se tramita mediante el 
CM61342, facultad que solo le cabe al Ministerio de Defensa Nacional, mediante 
el acto administrativo de concesión marítima respectivo, por lo cual se 
excederían las facultades y atribuciones que la normativa asigna a esta Dirección 
General. 

 
6.-   Que, considerando los antecedentes disponibles en la solicitud, se puede 

inferir que el citado permiso no se ajusta a lo establecido en el artículo 10, del 
Decreto Supremo N° 9/2018, Reglamento sobre Concesiones Marítimas. 
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R E S U E L V O: 
 

1.-  DENIÉGASE LA SOLICITUD DE PERMISO DE OCUPACIÓN 
ANTICIPADA a South Pacific Terminals Chile SpA., R.U.T. N° 77.356.224-5, con 
domicilio en Camino 1 Huerto 128 C, comuna de Natales, Región de Magallanes y de 
la Antártica Chilena, requerido por SIABC N° 49346. 
 

2.-  La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el Art. 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 5 
días hábiles contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha Ley. 

 
3.-  La Autoridad Marítima Local notificará a South Pacific Terminals Chile 

SpA., de la presente resolución. 
 
4.-  ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/735   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS U OTRAS SUSTANCIAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR PARA 
LAS FAENAS DE ABASTECIMIENTO DE 
COMBUSTIBLE PERTENECIENTE A LA 
EMPRESA TRANSCOM SpA., EN 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS.    

 
VALPARAÍSO, 07 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, 
del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el 
“Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de 
fecha 24 de julio de 2003, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios 
que presta la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el 
medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de 
fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-
53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente 
Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada 
por la empresa “TRANSCOM SpA.”, remitida por intermedio de la Gobernación 
Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/630, de fecha 17 
de mayo de 2022, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
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contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 
 

2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “TRANSCOM SpA.”, en cumplimiento de la circular         

A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Punta Arenas, la 
tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para las faenas de abastecimiento de combustible, 
solicitud que fue elevada mediante Memorándum Ord. N° 12.600/630, de fecha 17 
de mayo de 2022, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
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limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames 

de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                   
“TRANSCOM SpA.” RUT 76.167.846-9, para las faenas de abastecimiento de 
combustible, en jurisdicción de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la 
Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para 

su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
ZVONIMIR YURAS CÁRDENAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TRANSCOM SpA. 
FAENAS  ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE    

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TRANSCOM SpA. 
FAENAS  ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE    

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/736   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUNTA NOLASCO” DE LA 
EMPRESA “AUSTRALIS SEAFOOD S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 07 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha  6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS SEAFOOD S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/630, de fecha 17 de mayo de 2022, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos. 

 
4.  Que, la empresa “AUSTRALIS SEAFOOD S.A.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para 
el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias 
Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “PUNTA 
NOLASCO”, solicitud que fue elevada mediante Memorándum Ord. N° 12.600/630, 
de fecha 17 de mayo de 2022, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
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la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, de fecha 25 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de 
cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación 
con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático, señalan los cobros 
de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                   
“AUSTRALIS SEAFOOD S.A.” RUT: 76.787.110-4, para su Centro de                         
Cultivo “PUNTA NOLASCO”, ubicado en las coordenadas L: 52° 50' 04.04” S; G: 73° 
37' 00.01” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Natales, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por la Dirección General, 
debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la 

Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
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de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
ZVONIMIR YURAS CÁRDENAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS SEAFOOD S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUNTA NOLASCO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS SEAFOOD S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUNTA NOLASCO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/762   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUNTA OBSTRUCCIÓN” DE LA 
EMPRESA “AUSTRALIS SEAFOOD S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha  6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/630, de fecha 17 de mayo de 2022, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos. 

 
4.  Que, la empresa “AUSTRALIS SEAFOOD S.A.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para 
el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias 
Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “PUNTA 
OBSTRUCCIÓN”, solicitud que fue elevada mediante Memorándum Ord. N° 
12.600/630, de fecha 17 de mayo de 2022, adjuntando un anexo con el detalle del 
plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
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lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, de fecha 25 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de 
cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación 
con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático, señalan los cobros 
de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames 

de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                   
“AUSTRALIS SEAFOOD S.A.” RUT: 76.787.110-4, para su Centro de                         
Cultivo “PUNTA OBSTRUCCIÓN”, ubicado en las coordenadas L: 51° 56' 40.52” S;         
G: 72° 46' 56.40” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Natales, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por la Dirección General, 
debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 144 
     B.I.M. 07/2022 

 

c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la 
Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para 

su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
ZVONIMIR YURAS CÁRDENAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS SEAFOOD S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUNTA OBSTRUCCIÓN 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS SEAFOOD S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUNTA OBSTRUCCIÓN 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/780  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “STAINES 1” DE LA EMPRESA 
“SERVICIOS DE ACUICULTURA ACUIMAG 
S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 19 DE JULIO DE 2022.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha  6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “SERVICIOS DE ACUICULTURA 
ACUIMAG S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/1089, de fecha 28 de septiembre de 
2021, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos. 

 
4.  Que, la empresa “SERVICIOS DE ACUICULTURA ACUIMAG S.A”, en 

cumplimiento de la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación 
Marítima de Punta Arenas, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo 
“STAINES 1”, solicitud que fue elevada mediante Memorándum Ord. N° 
12.600/1089, de fecha 28 de septiembre de 2021, adjuntando un anexo con el 
detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
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Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, de fecha 25 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de 
cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación 
con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático, señalan los cobros 
de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames 

de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                   
“SERVICIOS DE ACUICULTURA ACUIMAG S.A.” RUT: 78.754.560-2, para su Centro 
de Cultivo “STAINES 1”, ubicado en las coordenadas L: 51° 24' 27.06” S; G: 73° 47' 
44.91” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Natales, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por la Dirección General, 
debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la 
Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 54,23, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para 

su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SERVICIOS DE ACUICULTURA ACUIMAG S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  STAINES 1 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SERVICIOS DE ACUICULTURA ACUIMAG S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  STAINES 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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